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RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA N" T6¿-2O17~MPH/A.

Ayacucho, SE r.
VISTO:

El Informe N° 389-2017-MPH/24.27 de fecha 08 de setiembre 2017, proveniente de la
Unidad de Recursos Humanos, sobre Reconocimiento de Vínculo Laboral, y;

CO Jf SIPERAa iX>:

Que, los Gobiernos Locales gozan de autonomía política, económica y administrativa
en los asuntos de su competencia, de conformidad a lo dispuesto en el Artículo II del Título
Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N° 27972, concordante con el Articulo
194° de la Constitución Política del Estado, modificado por la Ley N° 30305 de fecha 10 de
marzo de 201 5;

Que, el Artículo 22° del Código Procesal Constitucional establece que la sentencia que
se ejecutoria en los procesos Constitucionales se actúan conforme a sus propios términos

ajo responsabilidad;

Que, el Juzgado de Derecho Constitucional Transitorio , comunica al Jefe de Recursos
Humanos de ia Municipalidad Provincial de Huarnanga la Resolución Judicial N= 43, de fecha
10 de agosto de 2017 recaída eri el Expediente N° 00252-2Q07-0-0501-JR-DC-01, mediante la

=53.,, cual requiere a la Municipalidad, para que en el plazo de dos días cumpla con reponer a la
•^demandante Marilú Tito Gastelu en el cargo de personal de Mantenimiento de Parques y
\%|ardines de la Sub Gerencia de Saneamiento Ambiental de la Municipalidad Provincial de
' J&íuamanga, u otra de similar nivel, bajo los alcances del Decreto Legislativo 728 y del Decreto
/áupremo N0003-97, debiendo dar cuenta al Juzgado sobre el cumplimiento de dicho mandato;

Que, atendiendo al mandato judicial establecido en la Resolución N° 43 de fecha 27 de
mayo de 2016, que dispone el reconocimiento de la relación de naturaleza laboral bajo el
régimen laboral del Decreto Legislativo N° 728, a favor de doña Marilú Tito Gastelu, a partir
del día 01 de setiembre del 2O17, para dar cumplimiento a la Sentencia de Vista, en el
plazo más breve; la misma que debe ser comunicada a la Procuraduría Pública Municipal, a
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cumplimiento de la Resolución Judicial;

Estando a las consideraciones expuestas y en uso de las atribuciones conferidas por el
numeral 6 del Artículo 20° de la Ley Orgánica de Municipalidades N° 27972;

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO.- REPONER por mandato Judicial, a la demandante Marilú Tito
Gastelu, a partir del 01 de setiembre del 2017 en el cargo que ostentaba hasta antes de
ocurrido el despido laboral o en otro similar, bajo los alcances del Decreto Legislativo N°728 y
el Decreto Supremo N°003-97-TR; debiendo dar cuenta al Juzgado de Derecho Constitucional
Transitorio sobre el cumplimiento del mandato.
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Unidad de Recursos Humanos, Sub Gerencia de Saneamiento Ambiental y demás Unidades
Estructuradas de la Municipalidad Provincial de Huarnanga, para su cumplimiento según Ley.

REGÍSTRESE, COMUNIQÚESE, CÚMPLASE Y ARCHÍVESE
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FE DE ERRATAS

RESOLUCIÓN PE ALCALDÍA N° 562-2O17-MPH/A DE FECHA 18 DE
SETIEMBRE DE 2017.

Fe de Erratas a la Resolución de Alcaldía N° 562-2017-MPH/A, de fecha 18 de
setiembre de 2017 (ARTÍCULO PRIMERO); en mérito a la Ley N° 27444 - Ley del
Procedimiento Administrativo General, conforme lo establece eí Artículo 201°:
Revisión de Oficio:
201.1 Los errores material o aritmético en los actos administrativos pueden ser
rectificados con efecto retroactivo, en cualquier momento, de oficio o a instancia
de los administrados, siempre que no se altere lo sustancial de su contenido ni el
sentido de la decisión.

201.2 La rectificación adopta las formas y modalidades de comunicación o
publicación que corresponda para el acto original.

DICE:

ARTÍCULO PRIMERO.- REPONER por mandato Judicial a la demandante Marilú Tito
Gastelu, a partir del 01 de setiembre del 2017 en el cargo que ostentaba hasta antes de
ocurrido el despido laboral o en otro similar, bajo los alcances del Decreto Legislativo
N°728 y el Decreto Supremo N° 003-97-TR; debiendo dar cuenta al Juzgado de Derecho
Constitucional Transitorio sobre el cumplimiento del mandato.

DEBE DECIR:

ARTÍCULO PRIMERO.- REPONER por mandato Judicial a la demandante Marisol Tito
Gastelu, a partir del 01 de setiembre del 2017 en el cargo que ostentaba hasta antes de
ocurrido el despido laboral o en otro similar, bajo los alcances del Decreto Legislativo
N"728 y el Decreto Supremo N° 003-97-TR; debiendo dar cuenta al Juzgado de Derecho
Constitucional Transitorio sobre el cumplimiento del mandato.
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